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E.S.E. HOSPITAL LAS MERCEDES MONGUÍ 

Nit: 826.002.777-1 
_______________________________________________ 

________________________________________________________________  
Carrera 5 No.  7-00      Celular: 3134230605     email: eselasmercedes@yahoo.es 

Monguí - Boyacá 

ACTA DE INICIO 

 
En las instalaciones de la ESE HOSPITAL LAS MERCEDES DE MONGUÍ, se reunieron LUIS 
GERADO CELY como supervisor y MULTIDISTRIBUCIONES Y SERVICIOS TOPAGA S.A.S, 
identificado (a) con nit No. 901401644-2 representado(a) legamente por LEIDY MILDRED 
PINZON PEREZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 1057574144 con el objeto de 
suscribir el acta de iniciación para la ejecución del contrato referido, de conformidad con los 
términos establecidos en el mismo. Para constancia se firma a los 03 denoviembre de 2022. 
 
 

EL SUPERVISOR.      EL CONTRATISTA. 

   (ORIGINAL FIRMADO)                                               (ORIGINAL FIRMADO)          

LUIS GERADO CELY 
Tesorero  

MULTIDISTRIBUCIONES Y SERVICIOS 
TOPAGA S.A.S 
identificado (a) con nit No. 901401644-2  
representado(a) legamente por LEIDY 
MILDRED PINZON PEREZ 
identificada con cédula de ciudadanía No. 
1057574144 

 

CONTRATO No: HMM- PS-34-2022 

TIPO DE CONTRATO: PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

OBJETO: 

MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO CON 

SUMINISTRO DE REPUESTOS PARA LA AMBULANCIA Y 

DEMÁS CARROS DE PROPIEDAD DE LA ESE HOSPITAL 

LAS MERCEDES DE MONGUÍ 

CONTRATISTA: MULTIDISTRIBUCIONES Y SERVICIOS TOPAGA S.A.S 

CC O NIT: identificado (a) con nit No. 901401644-2 

PLAZO: UN MES Y DIECIOCHO DÍAS 

VALOR: ONCE MILLONES DE PESOS M/Cte ($11.000.000) 

PLAZO DE EJECUCIÓN: UN MES Y DIECIOCHO DÍAS 

FECHA DE TERMINACIÓN 

DE CONTRATO: 
diciembre 21 de 2022 

GARANTÍA CONTRACTUAL: 

Teniendo en cuenta el 

valor del proceso, la 

forma pago establecida 

y la naturaleza del 

contrato no se considera 

necesario solicitar la 

constitución de 

garantías contractuales, 

dado que la calidad de 

los servicios es 

verificable directamente 

y su cancelación se hará 

previo cumplimiento a 

satisfacción de las 

obligaciones 

contractuales. 

FECHA DE EXP. 

DE LA GARANTIA: 
 

COMPAÑÍA DE 
SEGUROS: 

 

RESOLUCIÓN APROBACIÓN 

GARANTÍAS No.  
 FECHA:  

CERTIFICADO REGISTRO 
PRESUPUESTAL No: 

2022000157 FECHA: Noviembre 03 de 2022 


